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Conciencia regional 
£ rep/fe fao a m e n ü * que, más que una frase, es ya 

V ¿ pieza del folklore preautonómico castellano-
ma/)c/Je.í,'0 a fate so/o de gue alguien se decida a po

ner/e música al aserto: "Nos falta conciencia regional" Pa 
race lo único que tirios y tróvanos estarían dispuestos a con
sensuar sin negociación ni pactos p-evios, a ojos ciegas. No 
hay guíen dé por supuesto gue en toda la extensión de las 
tierras castsllano-manchegas exita un sólo brote espontá
neo y popular de afanes autonomistas. Es como si el tema 
de ia construcción del Estado de las Autonomías fuera 
fruto de otros climas y que en la Castilla manchega el senti
miento autonómico fuese injerto nuevo aún sin florecer. 
Tanto se repite y en tantas partes, gue es difícil no sumarse 
al coro y afirmar: "En efecto, entre nosotros no existe con-

regional". 
Pero, por encima de todo, hay gue notar gue la muletilla 

esconde con frecuencia un desánimo gue va más allá de lo 
regional y lo autonómico y se inserta plenamente en terre
nos de apatía y abulia políticas sin más, hijas éstas tan de 
nuestra tierra y anteriores con mucho al advenimiento de
mocrático. Porgue, si bien es cierto gue, entre nosotros, las 
voces en demanda de aspiraciones autonómicas son escasí
simas, no es menos cierto gue estas voces han sido tradicio-
cálmente silenciadas con ias mordazas del analfabetismo, la 
pobreza y el anigui/amiento espiritual general/izado. No ca
be esperar más gue una conciencia localista y casi tribal 
en un pueblo sometido a condicionamientos tan orimitivos 
como ios padecidos secularmente por el pueblo de la Casti
lla manchega. La conciencia de sí mismos gue tienen las so-
ciedadades es un fiel indicador del nivel socio-cultural de las 
mismas y, en este sentido, Castilla-La Mancha recobrará su 
verdadero pulso como entidad autónoma, como región, en 
la medida gue alcance cotas importantes de desarrolle. 

La ausencia de conciencia regional en Castilla La Man
cha, utilizada como argumento por los enemigos de la auto
nomía regional, no es sino la prueba, justamente de lo 
contrario; la evidencia de gue un pueblo sin conciencia de 
su propia realidad es un pueblo sin savia, abocado a la mise
ria, la pobreza y el abandono. 
La falta de conciencia regionalista, lejos de ser un hecho 
desmoralizador para los hombres gue de verdad guiaren 
luchar por su tierra, constituye en sí misma eí más claro 
diagnóstico del mal gue nos agueja y seña/a el camino direc
to oor donde atajar su solución: hagamos gue el pueblo cas-
teilano-manchego se dote de conciencia, de identidad, y 
todo io demás se fe dará por añadidura. 

No se vea, entonces, ía precaria sesibi/ización pública 
hacia el tema autonómico como eí obstáculo gue impide 
toda acción efectiva de la ciase política, y ni mucho menos 
sirva como argumento para justificar nihilismos. No 
tomemos el efecto por la causa y sepamos ver gue la situa
ción de desconcientízación regional es el resultado de una 
causa mucho más profunda: la postración económica; la 
cual es, a su vez, en proceso dialéctico , generada por la 
ausencia de conciencia de todo un pueblo hacia la realidad 
de sí mismo. 

Un círculo redundante gue ha de ser roto con el trabajo 
de todos durante mucho tiempo, sin confundir/a sociología 
con la política y sin dejar gue determinadas actuaciones 
manigueas de determinados grupos políticos intenten 
capitalizar todo un /arco y seno proceso en el aue la vieja 
Castilla-La Nueva tanto pone enjuego. 
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¿Hace falta un referéndum? 
M -AMOS Ü concluir con es-
\ / te artículo la explicación 

W de los pasos que restan 
desde ahora para que la región 
castellano-maochega disponga 
de su Estatuto ce Autonomía. 
Como recordarán nuestros lec
tores "el proyecto de Estatuto 
será elaborado por una asam
blea compuesta por los miem
bros de ía Diputación (...) 
de ias provincias afectadas y 
por ios Diputados y Senadores 
elegidos en ef/as y será e/evado 
a las Cortes Genera/es para su 
tramitación como ley" (artículo 
146 de la Constitución!, Tam
bién recordarán que dicho pro
yecto debe ser aprobado por 
el Congreso de los Diputados y 
por el Senado por ab
soluta. 

El siguiente y último paso 
viene señalado en el artículo 91 
del texto constitucional: "El 
Rey sancionará t 
guiñee días las le 
por fas Cortes 6 
promulgará y or 
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publicación de k 
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cía palamertaria, han generado 
mayor desorientación entre la 
gente y urv-mayor número ele 
interrogantes? Justamente , 
cuando lo que se pretendía era 
clarificar el panorama y despe
jar dudas e inquietudes. Pedi
mos a nuestros amables comu
nicantes que tengan un poco 
de paciencia, ya que es nuestra 
firme intención ocupamos en 
nuestros análisis de todas 
aque l las c u e s t ones que 
reclaman ser aclaradas y expli
cadas, a ia vista de la avalan
cha de consultas que hemos 
recibido hasta el momento. 
Queremos adelantar, no obs
tante, que nos parece suma
mente positivo este fenómeno, 
pues indica que no son pocas 
las personas que se interesan 
profundamente por la autono
mía regional y siguen atenta
mente la evolución de los acon
tecimientos políticos a ella refe
ridos. 

Decíamos que no es preciso 
celebrar un referendum sobre 
el Estatuto en ia reqión. E1 artí
culo 92 de ia Constitución, en 
su apartado primero, establece 
que "fas decisiones políticas de 
especia I tra n scendencia 
podrán ser sometidas a refe
réndum consultivo de todos ios 
ciudadanos". Como se puede 
apreciar, la celebración de ia 
consulta se plantea como una 
posibilidad; no como una obli
gación. A mayor abundamien
to, en ei capítulo que trata de 
las Comunidades Autonóno-
mas sólo se establece la necesi-

ar un referéndum 
151, que trata de 

dad de ce 

tución con 

¡de García Ente-ría y las con-
ersaciones sobre el desarrollo 
utonómico entre el Gobierno 
los partidos de mayor presen-

regimen espe ;iai. Como es sa
bido, ia iniciativa autonómica 
en Castilla-La Mancha ha to
mado el rumbo del artículo 143, 
en el que no se contempla esta 
posibilidad (y, menos aún, la o-
b l í g a t o r i e d a d de d icha 
consulta, como sí sucede en ei 

explica 

porque todos los Estatutos de 
Autonomías actualmente en vi
gor han marchado oor una vía 
más rápida -la del artículo 15o 
y de más amplías competen-
cías. Como contrapartida, tam
bién han tenido que cumplir 
una serie de requisitos especia
les, entre los que figura la cele
bración de un referéndum cuyo 
resultado debe de ser la apro
bación por "mayoría absoluta 
de ios electores de cada provin
cia" (artículo 151. 1). Y estos 
requisitos, como decimos, no 
vienen exigidos en el artículo 
143, camino por el que marcha 
la autonomía de nuestra re
gión. 

Esto tiene la ventaja de que 
la entrada en vigor del Estatuto 
de Autonomía de nuestra re
gión será más inmediata, y po
dremos recuperar así parte del 
tiempo, perdido que nos sepa
ra de otras autonomías. Pero, 
al mismo tiempo, tiene el in
conveniente pol í t ico de que 
no oermite la expresión de la 
voluntad autonómica de la 
población; no cabe ia partici
pación formal y directa de los 
c a s t e l l a n o - m a n c h e g o s en 
niguna fase del proceso auto
nómico. Nos preocupa, sobre 
todo, el hecho de que en otras 
regiones, al calor de la campa
ña en pro de la aprobación en 
referéndum, ha sido posible 
desarrollar una intensa labor de 
explicación de ia autonomía y 
ha crecido con ello la concien
cia regional entre sus habitan
tes. Sea como fuere, con refe 
réndum o sin él, la extensión y 
elevación de la conciencia re
gional entre los casteiiano-
ma-nchegos es una tarea nece
saria v urgente. Los medios de 
comunicación tenemos nuestra 
Darte de resoonsabilidad en 
ella, sin duda ly la "REGION" 
hará cuanto esté en su mano 
por contribuir con su esfuerzo 
a esta labor). Pero, sin duda, la 
responsabi l idad mayor la 
tienen los políticos de la región. 
Ellos tienen la palabra. 
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